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GAZETA DE BUENOS-AYRES.

JUEVES 2 DE AGOSTO DE 1810.

:Rard temforum felüttaU , ubi sentirs qua ^elisy

et qua sentías , dicere licet,

Tacko lib. i. Hist.

Continúan las reflexiones sobre ¡a Proclama

del Marqués de Casa Trujo,

JJ^ o creyó el Marqués que los poderosos fundamentos

de la instalación de esta Junta cediesen á la fuerza de sus

declamaciones : tampoco consideró fácil atacar los principios

legales de que se derivan; y convirtiéndose á el motivo que

puso en exercício nuestros derechos, discurre sobre la falsedad

de esas noticias funestas , que alarmando nuestra fidelidad^

produxeron esta Junta ,
que le causa tantos temores. Es pre-

ciso confesar
,
que el Marqués no ha sido mas feliz en esta

parte histórica de su proclama
,
que lo fué en los discursos

políticos que hemos analizado; pues si su fecunda imagina-

ción pudo formar exércitos, ganar batallas, y traspasar sier-

ras en un momento, tubo la desgracia de remitir esta alegre

pintura á un paisj donde abundan quadros tristísimos de

fecha mas reciente, y por conductos raas seguros. Empezando a

discurrir sobre las Provincias de España > pone en todas ellas

tina fuerza superior á ia de los enemigos: no dominan estos

sino el territorio que ocupan : en todas partes son acosados de



WJCB,

exércitos poderosos, que sia Inciuir las innumerables partidas
de gHefriiks

,
pi'oáucea un total ié doscientos mil :hoj3:jb.res:

todo premere un completo triunfo de nuestras armas, y es
doloroso q'ue Biienos-Ayres s.^ Iiaya ^ohrecog|dg>^,r d tf^or
de figurados peligros, en el mismo instante en que la nación
va á cantar el triunfo de sus enemigos.

Hace maebo tkíPpo qije ^f preterid^ alimentar á la Amé-
rica con ridiculas mentiras, y que por un vergonzoso abuso
de la regla política

, que en algunas circunstancias prescribe
la oculticiors tia las 4fsgríicia.s ^ftWicas , §^3 i^os ban arrancado
vivas y aclamacioiifs poiF fMcespf ^ que d^spu^s han executado
nuestras lágrimas. He.ijK)? .ap}ay4i4o W íng^ y prisión del Em-
perador de los franceses en Bayona : hemos celebrado con
salvas la prisioíi del Rey José en el Paular , el degüello de
sus tropas en Madrid , la muerte de sus mejores Generales en
Zaragoza, la derrota de sus exércitos en Ocaiia, la ocupación
de sus igmlm m ^étkkc, y después que la alegría, la grita

y la algazara nos f^tifAn y cansaa ^ resulta pojr un rumor sord6,
pero infalible, que el Rey JoSé queda libre , sus Generales
vivos , sus tropas vencedoras , su territorio aumentado , y
üU^tros es^ícito^ deshechos , fugitivos, f sin ^tro lauro qiie la

prueba^ de su valor, y de los pr^íigio^ que ob^iaria» co?i jmsé
ix>res

Eg:^ conducta, aqpfu^ en todo tie^i^o iiíjust^, pudo ser

menos ridicula
, quando los ejército? patriotas cubrían h ma-

jmfmi^ dri territorio de gspaíía; ^atónc^s no 4jr.^. taa ex-
traño que «e ^íribliy^s^n grandes xjosas gl |u@ sieb^llab^ eii

«5í#d« de obrar íí^lgiinas; rperp Jipy día , ^ue/un^ gí^p masa
ée ftier^a diespraiidid^ de las exércitos del Nart^ desjpues de I4

fm áúAn^txiñt if x^^iQ é U que antes fué baitant@ para destr^sar
auestros Qmmt^Sj hioy que el '5^ey José -en p:ej:soea, abandona
fe Corte, ataca h^ Andalucias., allana las difijpujtad^s dM paso.,

á que antes viaculab^nnos nuestras e&p^ran^as, deshace nue^»,
tro exército, difipa ii4fs|:rp Gobierno, ^e apodera deW Pro-
vincias en que §s h^bia ^concentrada todo ^í poder y toda h
riqueza de BspaSa, taca las columnas de Hfércules, y se ponp
ea ©stadí> de decir ^m W^ pr0pie4^d que aqu4 hár©^ np^
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flus uítra: ¿íiibrá paciencia que sufra níia relación de victo-

rias y ventajas que nuñCa fué verosimil en el dilatado tiempo

de esta ultima guerra?

La desgracia dé séf feputados ios Americanos! poco menofs,

que bestias por hombres^ que apenas son algo mas que caba-

llos , influye siempre alguna preocupación aun entre las peí-

souas de razón y buefi juicio. El Marqués no se atreverá yá

á fixar noticias en eí Brasií, porc^ue sus primeras fareíís sobre

este punto fiieron burladas por la Corte publicamente ;
pero

para la América creyó uil medio seguro fingir uínaí papeleta
, f

cómo venia impresa, créyó^ que quándo íuenó^s sería garantiada

por el antiguo dogma de que ktra de fñolde y ^

hombre dé

España no m'ent'en. Sin embargo ponemos en noticia del Mar-

qués ,
que refiriéndose su proclama á papeles recibidos de

Lisboa con fecha de i8 de Abril, nosotros los tertiamos di-

rectamente de Cádiz con fecha mas reciente ; que erí éstos no

se descubría la idea lisorijéra que n^os eotnüniea'; que sin la

bfilknte marcha del Duque <}é Aíbúrquetque , Cádiz , éáe

emporio' de! poder, de donde salieron tantas ptotlaiivas ,
ham-

bría sido sórprend^idb ,' y que hoy dia por gazétas reciente-

níefnfe llegadas sabemos la ocupación del castillo dé Matagor-

da , de donde bombardean fe enemigos un arrabal de CádÍ25.

Ya se ha dicho en otra parte
,
que nos hallaaios muy dis-

tantes de complacernos por las desgracias de ilüestra Péníri-

sttla ; peróvnada se aventaja con ocultarlas , antes bien créeria-

Kios defraudarla del dolor que le debemos en sus apuros. El

Marqués habría empleado con mas fruto sus acreditados ta-

lentos , si los hubiese fatigado para inventar medios de salvar

ó' aliviar á la Patria ; ¿pero qué Ve-ntaja recibe ésta por la

formación de papeletas, que antes de un mes han de quedaiv

desmentidas? Antes que recibiésemos las últimas gazetas,

obraba contra las noticias de la proclama una reñexien podé- ,

rosa, que es ñiniiliar á toáoslos habitantes de este pueblo*

Ei Intruso Rey José ha acreditado en todos tiempos que

nt> aventura su persona á los peligros de la guerra; apenas

laíiesítro exército logró lá glóíio^a victoria de Bailen, quando

abandcaó la Corte/ en que pudo reunir una fuerza <ju^ 1#

mnem
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libertase de la vergüenza de h fuga ; sin embargo vemos ahora
que sale cíe Z^iadrid, ataca las Andalucías y se mantiene se-
reno al pie de las murallas de Cádiz : dexando entre sí y el
íerritorio de su hermano doscientas leguas de terreno, que
el Marqués supone enemigo. Si los doscientos mil soldados
españoles que expresa'Ia proclama, fuesen verdaderos; si
las Provincias interiores de Espam -se hallasen en el grado de
fuerza que se supone, ¿ cómo se habría atrevido el Rey José
á exponer con su persona el último término de sus usur-
paciones? ¿Que ocasión mas favorable para nuestras tropas , ni
que oportunidad mas ventajosa para abandonar sus antiguos
puestos, cargar todas sobre Andalucía , sitiar al enemigo , y
arrojarlo á los mares en un tiempo que no podía ser socorrido
de los suyos? Sin embargo nada de esto se hace

, y las tropas
francesas arrojan bombas en Cádiz , sin que un solo hombre
las incomode por la espalda.

Pero yo quiero en gracia del Marqués y de mis propios
deseos, que sean ciertas sus noticias, y fundadas nuestras espe-
ranzas, que todo anuncie de cerca el feliz éxito de nuestras
armas

: ¿será esto bastante para que se disuelva nuestra Junta,
y en caso contrario se arrojen los pueblos á los horrores de la
anarquía y de la guerra civil ? ¿ Es posible que las Juntas de
España han de seguir tranquilamente, y que se ha de reputar
un crimen la continuación de la nuestra? La Junta de. Valen-,
cía continúa en la plenitud de sus funciones; ni reconoce i
el Consejo de Regencia , ni respetaba á la Junta Central mu-
cho tiempo antes de su disolución: lo mismo sucede en las

Juntas de las demás provincias libres de España; y el Mar-
qués elogia su fidelidad, y no les ánigQ proclamas para que
peleen unas contra otras : en ellas no caben rezelos y ni es in-H
compatible su existencia con la del Consejo de Regencia que;'
está á su vista; y nosotros que á la justicia de la causa unimos
los peligros de la distancia somos acosados

, porque hacemos lo

que se aplaude y elogia en los pueblos de España. La materia
ofrece campo muy ancho para una prolíxa discusión

, pero la

necesidad de convertirlos 4 otros objetos, hace abandonar por
ahora las abundantes reflexiones, á que dá margen la procla*

g^B^;.n.s4,.<<>i^'.
'
j
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ma j oponienQole el respetable juicio de un prelado de la Igle-

sia, que impuesto del suceso por l-i lectura de la guzeta ha re-

mitido á la Jujita el sieuiente üíi:io.

EXCM0. SEÑOR.
Hasta hoy he vivido en un profundo silencio leyendo , y

meditando los papeles y noticias publicas sobr^ el nuevo go-
bierno de esa Capital; mas ahora que acabo de ver las sabias

reflexiones de la gazeta del jueves 19 sobre una proclama del
Marqués de Casa Irujo impresa en el Rio Janeyro, sin entro-
meterme ni remotamente en los motivos que el pueblo haya
tenido para la instalación de es^ Excma. Junta,, previendo Ins

funestisimas resultas que ea este precioso continente podían
ocasionar las expresiones y discursos de la referida proclama^
sino se precaviesen en tiempo : teniendo presente la acendradií
lealtad, fidelidad y amor al Rey que en todos tiempos ha ma-
nifestado la América,, y principalmente esa incomparable ciu-
dad: recordando que qmmdo tube la honra de hablar sobre es-
te punto ai Sr. D. Carlos ÍV, lleno, de júbilo, demostró vi vil-

mente su paternal benevolencia
, y su soberana voluntad ea

premiarla universalniente : con el conocimiento adquirido en
28 años que habito estos felices paises

, y q^ue jamas he notado-
entre mis amados hermanos los americanos otra cosa que la mas
sana, recta, y justificada intención de ideas; no ha podido mi
alma dexar de resentirse. hasta lo sumo, y agitada de los senti-
mientos que me unen con Y. £. ofrezco mi persona para todo
aquello que sea en honor de la justa causa, que sostenemos*

Aquella providencia cuyos arcanos soíá incomprensibles,,
dispone por ahora la imposibilidad, de ir á mi destino

, y de
estar privado de exercer no solo función alguna de Obispo,
pero ni aun las de confesar : hago presente esto á V. E. para
imponerlo

,. que sin perjuicio de mi ministerio, estoy en apti-
tud de obedecer, y executar con la mayor rapidez qualquier
encargo ó comisión de esa Superioridad.=.Dios guarde á V.£.
muchos años Pergamino y Julio 24. de i8io.=Excmo. Sr.^
Rafael Obispo de Efifaiiía.^E^zmo. Sr. Presidente y Voca-
les de la Junra PiovisiGiial Gubernativa de estas Provincias,
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úfelo del Oomanddnte de la expedición d las Pré-

'vincias interiores.

EXCMO. SEÑOR.

En este dia por la mañana he llegado á este' destinó
, f sin

que en el exérdto de mi mando haya ociirrido noi^edad alguna
digna de la noticia de V. É. Todo .almarcha penetrado del*

inayor entusiasmo por la^ santa y justa causa (jue defiende, y
he tenido la satisfacción de haberle oido incesantemente mil

vivas y aclamaciones á nuestro amado Soberano^ y á la sabia

y respetable persona de V. E, que tan dignamente le re-

presenta.

No solo se repite el regocijo general por todos íós pueblos

de la jurisdicción de esa Capital, sino taníbien en el mismo
territorio Cordobés; pues habiendo penetrado mis avanzadas

en trage de paysanos hasta quarenca leguas al interior dé
aquel terreno, han observado que todos sus pobladores ansian

por el momento de qtie se acerquen nuestras tropas para

abrazarlas y unirse aellas como hermanos; siendo U ñus in-

contestable prueba de esta verdad , los varios donativos

que voluntariamente han ofrecido para auxilio d-^l exército,

y que no puntualizo á V. E por no haber aun tenido tiempo

bastante para recogerlos.

Solo los depresores de la libertad de los pueblos , los que
osadamente invocan el nombre de nuestro augusto Soberano

el Sr. D.Fernando VIÍ para encubrir su hidrópica sed de do*

minar , son los únicos que infructuosarnente se deshacen por

atraer á su partido infame á los leales y fíeles vasallos de aquel

Monarca desgraciada; pero creo firmemente que serán vanos

sus esfuerzos
, y q;Ue tendré la satisfacción de anunciar muy

breve k V. E. la libertad de unos pueblos que no merecen

tener á so cabeza á unos tiranos que solo consultan su fortuna.

Dios guarde á V. E. muchos años. Quartel general de la

Esquina Julio 25 de !8io.= Ex'cmo. Sthot .-=: Francisco Ortiz

de Ocanifos.^^ Excmo. Sr, Presidente y Vocales de k Junta
de Gobierno.



El General de la ExpUaon auxiliadora de las

.
' Provincias interiores,

PROCLAMA Á SU EXÉRCITO.

Ea este instante, hermanos y compatrfotas pisáis va eltwreno que d.vide á vuestra amada Patria de la Ciudad deCórdoba: de esa Ciudad, que habiendo dado en todos tiem-
pos tantas y tan distinguidas pruebas de fideüdad y amor á
sus egituuoi Seáor^s, lioy s*,niira oprimida y agoviada ba-
XO eJ yugo feroí de un déspota que quiete á su antdo medirsu suerte por su fortuna niiserable.

"

Sok-kdos, á libertarlos v.ns da tan vergonzosa esclavitud
y a enarbpbr en ella el pabello,, augusto de nuest.o amado ^obera.oelSr.D.Feruaado Vil de cuyo sagrado, nombre abu-san los mal vad«^ para encubrir su desmesurada' codicia

, y sutasacrable sed de dommar . y ¡o que es mas, para entre^aínolcomo esclavos a una dominación aborrecible, que ha hecho
y esta haa,e«do la ¡«felicidad de nuestra madre Patria

cado Teí .1°! "^V^" ''"'' V>^
'"''*'' la causa que os ha arran-cado del seno de vuestra Patria y de los dulces brazos de

m d;r¿'r"7-""'^°^ "^'í^^' y 'í"^ - ha conducido por

S;íiLnmoM f"°^""^°^ P'^''^ colmarosde triunfos Vgoria.mmo. tales. La moderación y la constancia es todo oual-

oer^uri-Fr""""^"" '^ P^^^^"^^ ^"-'^° General. Esudpersuadidos iirmemente que vuestra misión es de auxilio v
flo de conquista

;
que vais á abrazar á vuestros hermana y aía sacrificarlos al fuego como ¿vuestros enemigos. Solo e/ou'

IZT""^^ '°" '' '™'' '" '"^ "*"°^ será desconocido poívosotros y tratado coma, un enemigo reveldc y obstinado-pe o el habitador pacifico de los cam'pos y los Pueblo á'ueunido a vuestra justa causa ha mirado con horror la espld!que quiso el despotismo hacerla empuñar contra vo^^íslesos toaos debéis mirar como á unos hermanos Vuestra opV!

Ho y crm^Ísi rTc'T '"^ "'T 'T'^'
'^ vuest;» atí.

Sn^fixTiavL \i '^"' todo el continente americanonen. toa k visr* sobre vuestra conducta sucesiva. Tened prc»



.e4»^ue vuestra Patria, Tuestra amaáa Patria, B^enos-

r c ^1 observa V qoe peiidieate de vuestros triunfos solo .

tlZ' tSer a priml\odcia de ellos para escribiros en el

espera '^"^' '* ? „ ^^, distinguidos defensores: Volve-
""'*"°

f/,traP^>trTa volvereis si , cubiertos de honor y gloria,

7irc:r.^raos tendrán la va^^^^^^^^^^^

rendientes de los auxiliadores del Perú. Quartel general de

Ltíbaas de Julio de ^Sio.= Ort^. d. Qcamp.

Gazeta de Londres el correo i\ ^'^ -^ff^: . .

T . Leda llefó á Postmouih conduciendo al Almirante

T, T.th en Uegó el Bergantín Recluta procedente de

Srd^d^nTsilfel .6 di Abr.1 último. Ya dimos ayer

StbsÍancial de las noticias que --¿jf¿J^^f.^aida
La entrada del puertojtenor^d^^^^^^^

por dos castillos, uno
^f^;°^ '1";\'^'

i!;' ¿e tierra en que
el otro en una ^^^J^^^. Matagorda , y el'se- .

«tá situado Cádiz. El P"«?í°
JJ^ j^^^^^os hablamos to-

gundo que le esta «Pj^""J^fS de Matagorda estaba

maJo posesión de «^^°^
™°^„-,„a5 y de consiguiente

guarnecido por tropas española e.„g^^^^^^^^^
f,,„ceL que

batía el Pabellón Lspanol. ^e el conoc.e
^^^^^^

les era necesario apoderarle para poder obs^^
,

^^^^

del puerto interior, y emprenaer c
, . . j

te de la Ciudad de Cádiz. La batería que lo. ranc ses levan

raron fue tan oculta y con^ru. a ^"^ >
go JV r^pio

en la mañana del 21. Aldei e

^ ¿-^^^^^ £( ca-

„.ayor vigor ,
pero su a 1 er- era d m y

^^^^^^^ ^^^^^^

fioneo f--;-""^^^;;Sícto^r. Nuestros valerosos com-

'°':''^
vata porque considerasen como de mal agüero

tubleron constantemente clam«nao pui^ i

^^ ruva
Sellóte Ingles.El fuegoduró hasta el .aamedio dia,encu>a

«3B3es»8R^lp^S?c^^?^
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.c-^slon biblenJo los fVanccses h^chc consMor^bks estragos ca

l/fortificacion , siendo grande nuestra perdida, y no que-

dando esperanza alguna de poder defender el punto con buen

cxito, sf resolvió retirar nuestras tropas a Cádiz, ctexando

los heridos en el castillo.
^ .\ r

El Mayor de Ingenieros, valiente y hábil oUcial tue muerto

en la mañana del '22. Una bala le lle^ó la cabeza, tubimos co^

mo unos 20 muertos y 40 heridos. Nuestro corresponsal^ de

Plixiiouth avisa de que Cádiz fue bonbardeado d^sde ei Cas-

tillo de Matagorda con grandes daños , bien, que £em.ejante

acontecimiento no ha llegado aun á noticia del Gobierno. Tarri-

poco hay noticia de que el enemigo baya emprendido ope^

ración alguna después de la ocupación de Matagorda, bic:a

que es de temer que comienze á batir aquella parte de Cadii:

que está baxo sus fuegos. Otro de los perjuicios que resul-

tarán de la perdida de Matagorda es que podran irnpeuir^¿a

coaiunicicion por mar con la Isla de León de donde Cao^z

se provee de agua. La profundidad del agua en la costa de

Matagorda es mayor que en la de Puntales, y de consiguien-

te los buques de guerra han estado generalmente en la playa

de Matagorda. Con todo enviando buques menores; y que

calen menos agua, se cree que el enemigo no podrá estor-

bar que 110^ hagamos de agua.

Dueño el enemigo de Matagorda levantará nuevas bate-

rías para bombardear á Cacíiz, y estrechar mas y mas nuestro

fondeadero. Nos lisonjeamos el que haya muy pocos baques de

guerra en el puerto interior, porque si el eaemigo añidiese

nuevas fortiñcaciones en la costa inmediata á Matagorda, y

consiguiese alguna ventaja sobre Cádiz nos sería muy diñcil

sacar de él los" buques que hubiese. Un navio de linea espa-

ñol que estaba á tiro de canon de Matagorda se ha retinado a

k Carraca, en donde hay otro, y algunos buques mercantes.

Pura oponernos á el enemigo si extendiese sus fortificaciones

en la co^ta opuesta á Puntales se ha pensado que la playa

'

de Cádiz á Puntales
, y de Puntales al fuerte Fernando se

corone con baterías de morteros.
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EXCMO. SEÑOR.

y :

Hasta el día dé mi saíidí del Jaaeyro no se có-nocíaii eh
aquella Capital otros sucesos que los ocurridos en esta, hastci

el 27 de Mayo, y los impresos que los anunciaban venían
acompañados de algunas noticias particulares , que daban lu-
gar á dudas, é incertidumbres de la mas seria coasecueucia»

Sin embargo de estas circunstancias de<;agradables^ el Coa-
sejo-de- S. A. R. el Principe: Réglete de Portugal formó su
opinión- sobre el carácter de lealtad y honor que desde tantos
siglos distingue la nación española , sobre las pruebas heroicas
que las Provincias del Rio de la Plata han dado en particu-
lar d^ su amor á S. iví. C. el Sr. D. Fernando VIL y ¿q
si:? generosos, y patrióticos sentimientos

, y sobre el concepto
individual que le merecían los sxigetos respetables que compo-
nen la Junta Gubernativa.

En consecuencia de esta opinión tran justamente calculada
el Excmo. Sr. Conde de Linares Ministro y Secretario de Es-

tado de los negocios extrangeros y de guerra se ha dignado
autorÍ2arnie á declarar en hombre de S. A. R. que las prué»
-bas repetidas, y constantes de amistad y buena correspon-

dencia que ha dado en todas las ocasiones que se han ofre-

cido no deben dexar la menor duda á los leales habitantes de
las Provincias del Rio de la Plata de la continuación de sus

pacifícos y amistosos sentimientos ;- que habiendo tenido por
principio no mezclarse directa ni indirectamente en el arre-

glo interior de su administración miraba con particular saciad

facción toda reforma que se dirigiese á conservar intacta

la Monarquía baxo el dominio legítimo de su Soberano el

Sr. D. Fernando Vil, y de sus legítimos sucesores, á man-,
tener Li unión y la concordia entre los Pueblo*:, á estrechar"

líOS lazos que los constituyen en la obligación de concurrirá.;

la común defensa desde que fueron llanKidv)s á gozar de la

igualdad de derechos y prerogativas, y á activar les recur-

.

sos , redoblar los esfuerzos en proporción de los apuros á que
se puede ver reducida la Península.

Es muy lisonjero para mi el haber sido encargado de ma- \

nifestar á V. E. los paciíicos, y amistosos sentimientos de la.

*v. 'V»í'**''>*.v'w».' .'í' ;. / •• .<» -''**>«(;:. ;f>ii.'3»«.-
''**»3»*-~n-a*».j^



Corte del Bríisil, y esta satisfaecíon se aumenta al ver i^ie la

circunspeci-ion ¿q at^uel Gobie-iuo no se ka Cíjuivocad^^ en el
concepto previameíae foraiado de la sincera , cordial, é in-
líjolable adhesión de e^ros Pueblos y de sus dignos Xefes á
h cama de S. M. C. ei 5r. D. Fernando Vil, de la nación,
y de sus amigos y aliados.

Espero ^ue V. E. se digaará poner sta correspondencia
en mis akinos, y admitir los respexos £oíi que tengo el ho-
laór de ser.=:Exc.Tio. Sr,=:El mas ateat© y obediente ser vi-
dor.= Dr. Carlas José GufZ^citzílxcmo. Sr, Presidente y Yo-
cales de la Junta ProYisioíial Gubernativa de las Provincias
4elKio déla Plata. Su.eiip^-A ) res y Julio ^p de iSio.

Continúa d l^airtoia T^spañúl.

^
%^ seguridad ^% la certeza y garantía que nos da \^ consíítu

,cion O ei pacto social de q ue mó seremos inquietados ni en núes-
.tri $ personas ni en nuestros bienes de modo adguno,.ii p( r pelsona
alguna, y de que^i alguno sea el que quiera nos inquietare ó
turbare arbitranamerrte o contríi la dis^pos^ion de la ley sufrirá
en el momento la pena que ésta le imponga. Ella es el comple-
mento y la clave de la libertad, de la propiedad y déla ipualdad,
pues que para mantener est-os derechos ^m iesion aígunn se
instituyo la sociedad civil. £1 afianzarlos y garantirlos es á
objeto de toda constitución política, a Uiique reálceme no ^o
sea de todos los gobiernos. Digc ser es e el ün.de toda consti-
tución política

, y que no suele serlo -el de todos las fobiernosporque se diferencia entre úconstUudmt y gobierno Mm qoxiI
titucioii política es aquella pa.te del i^acto sedal, ^ue ^¿^t^t^
minando la torma de gobierno , señala al p opio tiempo la per-
sona o personas que se han de encargar del uso , y .exercicia de
¿os poderes públicos; 4 si se quiere, ima ^^;/^í/V7^/o;/ es aauHía
.primera ley de una nación que no tan sob señalando previa,
mente los derechos principales de todos los ciudadani v mupnmeras obUoaeiones, prescribe aquellas que las personaren-
cargadas del gobierno habrán de desempeñar para con ía mV^
ira, s,no que al propio paso establece también sólidamente los
iuiutes de Jas £ac|iltades ^jue se .conceden respecíivameme k



oáda tutó, fixasdo íisí :e»tówces- de; KM Ter pw^^tiinv^Tt el-

modo con uüé debaa exercerlas ,. y .por, cuyos me^ÜQS se Uega

á obtener cumplidamente uim recta dist/Jbuaon de-tpdos los

poderes por ser esta k vnas poderosa y eficazgaranna de U

conssrvacioa de.Aos derechos primÍEivos. ,- ..í.^j. ..$

Las personas pues revestidas por el consentimiento tacit<^

á expreso déla nación del poder legislativo, del exacutivo, y

iudicial constituyen el ^#/írpa.. La. forma de;este;.ptteae ser

4e varias especies ,. según se árieglare el esetoc»- de ,los.treí. •

poderes referidos, ya .reuniéüdose todos.en uaosolp ,
oyadB,.

tribuyéndose entre varios, siendo entretanto sm disputa la mas

aventliiada de todas aquellas en que: se hallaren mas seguros y

orote<^idos los derechos naturales del honjbre , asi como a mas

periudicial y funesta aquella misma en que estos éstub,ere,i

mas hollados y desatendidos. Como haa podido muy btcn exis-

tir v permanecen al presejite muchos gobiernos en diíeísos

pueblos de la tierra sia el freno, de, constitución niaguna O

meto expreso sobre el modo i que deban aquellos atempera

el uso de su poder, sigúese tjaturalmsnta ser mdepeadieatí

y separada la idea de ^o¿«r«o dek daconst.tucioa, pudiendo

Lista- realmente aquel sin ésta; awque k ultima, no pueda

suponerse sin que.se comprenda entre una de sui disposiciauei

aaufí r";smoestablevinuentoíaa esencial e importante para

¿rhkn estar de las naciones. Admítase k división que se qai-

s:.n-é de formas de gobierno , siempre será patente que miera,

tras ei despótico ao teaieodo mas ley ai constitución que k

momentánea voluntad del imperante , el monárquico q«e^^ea.n^

los tres poderes en ¿na sók persona,: no suele fuadar^e.por, la

común sino en la bondad personal del monarca, dirigiendoss

por las leyes que el mismo establece sin inter^^encoa alguna

de k Ilación, y fe:0,uaUsen.eialmente ha_ 'i^.f'^f'« P°5
t"!

gobierno defectuoso y poco análogo á las necesidades verdaderaí

lei .hombre en el árdea político. Quando a la verdad una aacu,a

üo tiene pacto expreso ó constitución que fixe las facultades y

poderes-de los que gobiernan , y las reglas que debsaseguir para

desempeñar ¿u.ensa/go., quando su gobierno
^^P^'f^J'J''

easuahdad y de i^ fiircwi«aadas> o da ks prendas yca^actei

Te";

mm



aioral de ios q.i¿e la rigeíi , esta nicioii aunque algua tiempo

pueda prosperar y^tiorecer , corre entonces nuiy a menuda

aran peligro de verse arruiíiadLi ,
pues que no tiene bases só-

fidas sobre que descansen las columnas que han de sostener su

edificio. Unas veces un mal Principe, en otra los Ministros /f
eu algunas el Piincipe y los Ministros podrán hollar su liber-

tad, apoderarse de las propiedades de sus subditos , desterrar

á estos quando no adular-en sus estra vagantes caprichos, bur-

lándose hasta de su propia vida, y cargándoles de tributossia

que hava nada sagrado- para' ellos. Estos males los experimen-

tard taaibien toda nación , siempre que en ana sala persona se

reúnan los. eres ^iyá^íes UgislaÚDo, executiyoy ypdidal,]\c-^

gando acaso tiempo en que esté expuesta á padecer otros peo-

res. Nuestra hit> corÍ4 politica es un testigo irrecusable de esta

Terdad. ,

Con efecto en Esp^i ña desraes que se trastornó su antigua

constirac4ün , el Rey asumía en sí los tres poderes por habér-

selos abrogado plenamente
, y el despotismo era ya sin igual,

'

nateniendo el pueblo salvaguardia alguna de sus derecíios. En

otras^ naciones cultas de Europa, tales como Inglaterra los 'tres

poderes están repartidos a divididos. Parte; del poder legisla-

tivo reside un cuerpo de ^i^%miQmh\Qi\\vímü^^

los quales nombra el pueblo por sí mismo , y los. mueve 6
reelige á su arbitrjo cada: trienio, ó á lo- menos de siete en siete

,

^ños^El poder executivo reside en el Rey , y el poder judicial

ealos Jurados. (Tury) y en los ~ Jueces. En estíi. nación no^.

solo no puede haber el despotismo que nosotros hemos., pade-^

cido hasta ahora , sino que también aunque- el iley falte, y'

el trono quede vacante , están por constitución cortados todos

losniale^dela anarquía.;, ó por mejor decir no puede haberla

porque el exercicio de la Soberanía queda en el parlamento ó

cuerpo de representantesde la nación.

En España que no hay ral cuerpo de representantes que

tengan los. poderes y conseotimienío de la nación paja, expli-

car su voluntad, es* preciso que estemos expuestos á padecer

muchos. males, quando como en la ocadoa presente por falta

^k-uucitio am^do Feuiaudo queda vacante el treno.. Disuek©
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el gobierno queda comelie dicho antes realmente suspensa h
ftucoridad de todos los empleados públicos; porque en primar
lugar habiéndola recibido de Fernaiido

, queda removida U
fuente de donde les dimanaba y enteramente nula ; en según*
do iíiga^, porque siendo todos delegados del Rey , no puédea
ni defcen continuar exerdendo sus funciones, ppique el Rey
es quien debe velar sobre si cumplen ó no con sus deberes y
eb igaeiones; y ademas parque jquando los ciudadanos tubiesea
que reclamar de las providencias d^sestus delegados, no tie»

nen á quáeíi acudir faltando el Ref^ que en nuestra forma de
gobierno no solo es la fuente sino tan>bieíi €ín el complemento
de la autoridad, es el pedestal jen que se ^poya el arco , y Ja
cía ye con que se cierra; en tercer lugar

, porque nuestro Rey
está hoy GÓ4:istituido de uji modo que no p.uede d.'figar su sq^

berania o autoridad; y en quarto y ultimo lugar, püix]ue
nuestro F^^ruando no ha dado poderes ^ persona alguna para
que á ^u nombre exerza la soberanía, y aunque hubiese nom-
brado un Gobernador, para admitirle y reconocerle por tal era
siempre indispensiib.'e juntar las Corres, y que estas declarasea
si le querían adnaitir por tal gobernador,

¡ En ía! sifij^jciQfi á qnim le f^ríen^Cjerá sií^iiícnrío nrií^stros nso^
-y Cí'&íiiinbres y el dertcjío de Sob( rania qu^e hoy reside en la nyciori^

á ((uieu le perítii cera jxil^t* el evib.r íg^ rnaíes di^ la anarquía interia
píHeariíos cor esos íiraiíos de li Europa y oprsores de íuiesíra liber-

tad para sacar de su esclavitud á iiucstra díjra patria ? | A qn.en le

j!3cuítíbe como tir»a obügacioa i^íí^rada ^l hacer todofc ios esfuerzoa
que estén en su mano pira iBantener la tranquiíidad , afianzar a los
(¿íudavUíios su vida , ,su libertad y ms derechos^ coníeiií<',!do á los
jjiakyojos enca^ie^aüdo a los asesinos

> y ref'-vüaqido á los perfidoa
agrf'sqres del honrado ciadadano y de sus caras propiwfadcs ? ^ 4
qi!Ítí(» ejsta fiada ki srifnd de ios puebi()s para impedir el que I >s ciu*
ciada nos se deglitlien ios unos á kís otíos ? ^ A quién está impuesta
rl tanto debrr de evitar la disfision y cisma político que debilí<aii7

doHos a íodps üos hará ser pres^ de e*se violador de jiuesíros dere-
chos? ^" A quien está conv^ido cspronimeíiíe e¡, niiror por la liher-

!<f(í y propiedad inv.nhjerable de la o^icjon , no permitií ndo que ha-
ya iissírpa dores de su soberarda y de su trono?

¿ Qiiien sera el en*»

cargado de e^tos *nn soberanos misterios que íerjí^a poderes legiti*

íiiosy una csírctha obl ígóciQ;) para cpíigreg^uf Iqs puebh>s y h ua*



«ion entera, y pintándola la fiítal situación en que nos íinlíamu», les
" innf\(lc delitM^r:ir pani que la nación rnísma por medio de sns repre-
sentantes pueda expresar su voluntad; ó lo que tanto vale, pue-
da determinar quienes en la vacante del trono han de tener el po-
der legislativo, quienes el exccutivo

, y quienes el judicial ? [Jdh
íiincion tau soberana , tan noble

^ y tan sagrada incumbe por de-
recho

, y por obligación á aquellos que por los pueblos y por la
nación están encargados de mirar por su bien común

, incuml3e
á aquellos Que por su oficio deben ser promotores del 5ien de ía
patria á sus tutores y ciira<lores ; es toda propia de los celadores
ile ia execucion de la supre.iia ley ; en fin por decirlo de una vez
incumbe á los procuradores del común ó si?i(íicos personeros en los
pueblos y al Procurador general de ios Reynos, Se continuará^

Kazan Je las cantidades y especies que se han ofertada
for donativo para la expedición de unión de las Frovinci^s

interiores , d saber*

B. Matías Camargo obló 4 ps. fs. y en caso d^ necesidad se compro^
mete con sus caballos y persona.

D. Juan Rimirez , sargento retirado de Blandengues de la banda Orien.
tai, ofrece 25 fs. de los premios atrasados que se le deben

, y 4 nornl
bredcsu esposa Doña Manuela Acosta se compromete con 2 fs. menl
suales desde primera de Julio del presente año hasta la conclusíoír
de iaexi)edicioii y en adelinte si lo tubiese por Cünveniente la Jun.
ta, habiendo oblado los 1 ps. por dicho Julio, y ademas pone á diá.
posición de la misma su jíersbna y la de un negro de su propiedad
de oficio sastre para el caso de urgente ní^cesidad;

D. Atanusio Antonio Salazar , obló 12 ps. fs.

D. Pedro Pérez, obló 50 fs. y ademas- pone *á disposición de la Jim,
ta 4 negros criollos de á caballo para ere caso de invasión ó alarl
wa, y si salles* alguna expedición del lado del puente del sud dé
esta Capital, se compromete con un rodeo de dos mi obejas y el
criado que las cuida á beneficio de ella

, é igualmente ofrece su pe?
Síjna y el resto de sus esclavos, todo para lo que estime el supcl
perior Gobierno, ^ "

D. Joaquín Griera Gainza
;

su madre Dona Rufina Gainza, y sn es
posa Doña Eusebia Pereyra,han oblado 4 ps. fs. por el preseut¡
mes y se comprometen con igual suma mensual desde primero deJuho hasta la conclusión de la expedición , si'i perfuicio dé aumcn
tar esta propuesta según sus facultades se lo permitan

, y la ncrso
del referido Griera fué ofertada para el servicio que estime I¡

aa
Junta.

D. Francispo María Sempol
, Guarda Almacén de Artilleria obló 10 ns

.D, José Mana Maturüna, obló 2 ps. fs,
*^








